
 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
 
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO: 2018.00331.00 

DEMANDANTE: WOLFGANG BRUNO BENZ 

DEMANDADO: EDWIN CAMACHO LINARES 

 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 

 

 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso el 
presente proceso ejecutivo, informándole que el JUZGADO TERCERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA nos comunicó auto que 

resuelve apelación. Sírvase a proveer. Santa Marta, Catorce (14) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 
Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE SANTA MARTA, Santa Marta, Catorce (14) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023). 
 
 
Atendiendo el informe secretarial que antecede, teniendo en cuenta que 

en el presente proceso, a través de auto del 5 de mayo del 2022, se 
decretó desistimiento tácito, y la parte demandante contra dicha 
providencia presentó recurso de reposición y en subsidio apelación. 
 
El recurso fue resuelto por auto del 4 de octubre de 2022 confirmando 
la decisión y concediendo la apelación. 
 
A través del proveído emitido el 17 de octubre de 2023, el JUZGADO 
TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA resolvió:  
 

REVOCAR la providencia del 5 de mayo de 2022 proferida por el 
Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, dentro del curso 
del proceso ejecutivo promovido por Wolfgand Bruno Benz contra 

Edwin Camacho Linares, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído 

 

Así las cosas, de conformidad con el Art. 329 del C.G. del P., se ordenrá 
OBEDÉZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior través del 
proveído emitido el 17 de octubre de 2023 y en consecuencia se 
continuará con el trámite del proceso. 
 
Por lo que el Juzgado, 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE SANTA MARTA 

Por estado No. 097 de fecha de 15 de 

diciembre de 2023, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

RESUELVE 
 

1. OBEDÉZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el superior través del 
proveído emitido el 17 de octubre de 2023 y en consecuencia se 
continuará con el trámite del proceso. 
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 
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